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ACUERDO POR EL CUAL SE AMPLÍA EL PERIODO DE LA SUSPENSIÓN DE 

LABORES PRESENCIALES; ASÍ COMO DE TÉRMINOS Y PLAZOS LEGALES EN 

LA PRÁCTICA DE ACTUACIONES Y DILIGENCIAS EN LOS PROCEDIMIENTOS 

QUE SE DESARROLLAN ANTE EL CONSEJO QUINTANARROENSE DE CIENCIA 

Y TECNOLOGÍA QUE SE INDICAN. 

 
 
ING. VÍCTOR MANUEL ALCÉRRECA SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 

CONSEJO QUINTANARROENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1 Y 4 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 13 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; ARTÍCULO 140 DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD; ARTÍCULO 114 DE LA LEY DE SALUD DEL ESTADO; 

ARTÍCULOS 1, 2, 3 Y 7 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO; 1 ,2, 3 Y 29 DE LA LEY DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA PARAESTATAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO; 4, 19 Y 20 DE LA LEY DE 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EL ACUERDO POR EL CUAL 

SE INSTRUYE IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS Y ACCIONES NECESARIAS PARA HACER 

FRENTE A LA PROPAGACIÓN DEL VIRUS COVID-19 EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO; 

EL ACUERDO POR EL CUAL SE SUSPENDEN LAS LABORES PRESENCIALES EN LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARAESTATALES DEL PODER EJECUTIVO, Y EL 

ACUERDO POR EL CUAL SE AMPLÍA EL PERÍODO DE LA SUSPENSIÓN DE LAS LABORES 

PRESENCIALES; ASÍ COMO DE TÉRMINOS Y PLAZOS, EN LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES PARAESTATALES DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 

Y  

CONSIDERANDO 
 
Que los artículos 1° y 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevén 
la protección de la salud como un derecho fundamental reconocido en la misma, lo que implica 
la promoción del bienestar físico y mental de las personas, para contribuir al ejercicio pleno de 
sus capacidades. Asimismo, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, reconoce, protege y garantiza la vida de todo ser humano, así como que toda persona tiene 
derecho a la protección de la salud. 
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Que con fecha veinticinco de marzo del año dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficial 
del Estado el Acuerdo por el cual se suspenden las labores presenciales en las Dependencias y  
Entidades Paraestatales del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, emitido por el 
Gobernador del Estado de Quintana Roo y el Oficial Mayor. 
 
Que el treinta de marzo del año dos mil veinte, el Consejo de Salubridad General publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por 
causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARSCoV2 
(COVID-19), señalando que la Secretaría de Salud determinaría todas las acciones que resulten 
necesarias para atender dicha emergencia. 
 
Que el día treinta y uno de marzo del año dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, emitido por el Secretario de Salud, 
Jorge Carlos Alcocer Varela; en el cual, en la fracción I de su ARTÍCULO PRIMERO 
establece: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO. - Se establece como acción extraordinaria, para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2, que los sectores público, social y privado deberán implementar las siguientes 
medidas: 
 

I. Se ordena la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, de las actividades no 
esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para 
disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el 
territorio nacional;;” 
 
Que el día dos de abril de dos mil veinte, en estricta observancia a la acción extraordinaria 
señalada anteriormente, el Gobernador del Estado de Quintana Roo y el Oficial Mayor, 
emitieron el Acuerdo por el cual se amplía el Periodo de la Suspensión de Labores Presenciales; 
así como de Términos y Plazos, en las Dependencias y Entidades Paraestatales del Poder 
Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, para que éste concluya hasta el día treinta de abril del 
año dos mil veinte. 
 
Que el quince de abril del año dos mil veinte fue publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Quintana Roo el “Acuerdo por el cual se dictan medidas de seguridad sanitaria de inmediata 
ejecución para atender la emergencia sanitaria y combatir la enfermedad grave de atención 
prioritaria generada por el virus SARS-COV2 (COVID-19), en el Estado de Quintana Roo”, 
dictado con la finalidad de controlar y mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-
COV2 (COVID-19), así como las consecuencias negativas en materia de salubridad general en 
el Estado, firmado por el Gobernador del Estado, la Secretaría de Salud y Directora General de 
los Servicios Estatales de Salud del Estado de Quintana Roo. 
 
Que el día veintiuno de abril de dos mil veinte fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el “Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se establecen acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-COV2, 
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publicado el 31 de marzo de 2020”, emitido por el Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer 
Varela; por el que se ordena la suspensión inmediata, del treinta de marzo al treinta de mayo 
del año dos mil veinte, de las actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión 
y transmisión del virus SARS- COV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, 
sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio 
nacional. 
 
Que con fecha veinticuatro de abril del año dos mil veinte se publicó en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo el “Acuerdo por el que se amplía el periodo de vigencia de las medidas 
de seguridad sanitaria de inmediata ejecución, para atender y combatir la enfermedad 
generada por el virus SARS-COV2”, el cual establece que la vigencia de la misma durará hasta 
el día treinta de mayo del año dos mil veinte, firmado por el Gobernador del Estado, la 
Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios Estatales de Salud del Estado de 
Quintana Roo. 
 
Que con fecha veintinueve de abril del año dos mil veinte, se emitió por parte del Gobernador 
del Estado y el Oficial Mayor, el “Acuerdo por el cual se amplía el periodo de la suspensión 
de labores presenciales; así como de términos y plazos, en las Dependencias y Entidades 
Paraestatales del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo”, el cual establece que la 
vigencia de las mismas durará hasta el día treinta de mayo del año dos mil veinte. 
 
Por lo anteriormente expuesto, resulta necesario ampliar el periodo previsto respecto a la 
suspensión de términos y plazos, así como el de la suspensión de labores presenciales de las 
Dependencias y Entidades Paraestatales del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, para 
que este concluya hasta el día treinta de mayo del año dos mil veinte. 
 
Por lo que en cumplimiento de la instrucción antes señalada, tengo a bien emitir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL CUAL SE AMPLÍA EL PERIODO DE LA SUSPENSIÓN DE 
LABORES PRESENCIALES, ASÍ COMO DE TÉRMINOS Y PLAZOS LEGALES EN 
LA PRÁCTICA DE ACTUACIONES Y DILIGENCIAS EN LOS PROCEDIMIENTOS 
QUE SE DESARROLLAN ANTE EL CONSEJO QUINTANARROENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA QUE SE INDICAN. 
 
ÚNICO. Por causa de fuerza mayor, se establece la ampliación del periodo de la suspensión de 
labores presenciales; así como de los términos y plazos en la práctica de actuaciones y 
diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan ante el Consejo 
Quintanarroense de Ciencia y Tecnología, como son: la recepción de documentos e informes, 
trámites, actuaciones, diligencias, inicio, substanciación y resolución de procedimientos 
administrativos, notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitudes de 
informes o documentos y medios de impugnación, así como cualquier acto administrativo que 
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sea solicitado a los servidores públicos adscritos al Consejo Quintanarroense de Ciencia y 
Tecnología; quedando comprendido del veintiséis de marzo al treinta de mayo del año dos mil 
veinte. 
 
Como consecuencia de lo anterior y para efectos legales y/o administrativos en el cómputo de 
los términos, no deberán contarse como hábiles los días citados en el párrafo precedente. 
 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
TERCERO. El periodo señalado en el punto ÚNICO del presente Acuerdo, podrá ampliarse 
tomando en consideración las medidas sanitarias que al efecto establezcan las autoridades 
competentes. 
 
CUARTO. Quedan sin efectos todas aquellas disposiciones de igual o menos jerarquía que se 
opongan a las contenidas en el presente Acuerdo. 
 
DADO EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DEL 
CONSEJO QUINTANARROENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

 
 
 

ING VÍCTOR MANUEL ALCÉRRECA SÁNCHEZ 
 
 
 
 
 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACUERDO POR EL CUAL SE AMPLÍA EL PERIODO DE LA 

SUSPENSIÓN DE LABORES PRESENCIALES; ASÍ COMO DE TÉRMINOS Y PLAZOS LEGALES EN LA PRÁCTICA DE 

ACTUACIONES Y DILIGENCIAS EN LOS PROCEDIMIENTOS QUE SE DESARROLLAN ANTE EL CONSEJO 

QUINTANARROENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA QUE SE INDICAN, DE FECHA TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTE. 
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